
Competencia CSJ 4266/201S/CSl
N. N. s/ extorsión.

~fYde c?~ de ~ de la Maoúm
os;t;w del Pl3~ de la PlJeeia/JfU~ de la

oYnde¡~ Q/Vaa~'/

Buenos Aires, tr ~ a~ ~ eO/G.
Autos y Vistos:

Por los fundamentos y conclusiones del dictamen del
señor Procurador Fiscal, a los que corresponde remitirse en
razón de brevedad, se declara que deberá entender en la causa en
la que se originó el presente incidente el Juzgado Nacional en
lo Criminal de Instrucción n° 8, al que se le. remitirá. Hágase
saber al Juzgado de Garantías n° 4 del Departamento Judicial de

Buenos Aires.

~DO LUIS LORENZETII

.. -,... . . ....,,:..ASC,O~.~'''A'l ;"':¡Gnlv;'I;C.0,'v¡;:L.t:\" .•.

JUAN CARLCS MAQUEDA
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